
TEKÜCO
DECRETO N°

V I S T O S :

1. El Contrato de Arriendo del Inmueble ubicado en calle Claro Solar N° 571,-suscrito mediante
escritura'prívada autorizada ante Notario, pon. S_ ergio Elfos ladres Hales de fecha 15 de octubre

. _ de 2010, entre la Municipalidad de Terqueó y Don Abraham Lautaro Contre'rds Hermosilla.

'/2,- Las facultades contenidas en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18,695.

D:ECRE.TO:

1. Apruébese el Contrato de Arrendamiento., del Inmueble ubicado en calle Claro Solar N°
571, de una superficie de 320. rrits2, el cual consta dé dos pisos destinado, para el
funcionamiento del Departamento de At.encjóft á la Infancia, suscrito mediante escritura'
prtvüda de fecha 15 de.Oc'íúbre. de'20;10,'.entre \ Municipalidad-de Témuco y Don
ABRAHAM LAUTARO C.ONTRER'AS HERMOSILLA, Cédula de Identidad '6.393.048-2.

2, El precio que la. Municipalidad-de Tfrnúcá:¿lasará ̂ méráyalmente.por ei arriendo del
Inmueble es la suma- total de. '28)13- ,'Üntciaáégde Fomento^ impuestos Incluidos, que será
pagada por la Dirección de Ád;mInlsírqcI¿n.y''FInañza''de la'.MunlcIpqlIdad de Témuco''por
mensualidades qntlclpqdqs,.dentro d.ejbs 'primeros 5 días de cada-mes, A Excepción del
primer mes" cuyti' repta .será Tq -su.fnci..l.éáujygíéh.fe a 56,26 Unidades de'Fomento, que
considera, e! primer mes gsTftS,n.d ! mas1 '

3. El Contrato que se aprueba tendrá, yn.a 'duradón/de; doKqños y comenzará a regir "el 15 dé
Octubre del 2010, hasta, el V5.de Oqíüb^géJ::2Q'Í¿.El cual-sé entenderá ser prorrogado en
forma-automática y sapeslva por igual término,, a m.énos^que alguna de las partes manifieste
su intención de poner termino al contrato. (C!aus.úl.á,§S*íel contratp).- ' ' •

'4. E! contrato que por este OCK
Decreto.'

ScR^CD^Srííí̂ v;' -'' ' 'V .

•nítende"formar parte Integrante del presente.^

:; '' DIreccIorV.de Control
Dirección de Asesoría Jurídica
Administración'Municipal

REFRENDACIÓN PRE3UPUE8TARU DEL GASTO

TEM: 21 5.22.09.002

PRESUPUESTÓ VIQENTE

vioMio COM'PROM.ETIDÓ ' '

MOffTOCOWP.PTE.DCTO

TOTAL COMPROMETIDO

SALDO DISPONIBLE

Rsfrend.H'452

'10.720.000

• • 604.324

• 6.100.000'

6.704.324' '
4.015.676

; 21/03/2011 . .



TEMÜ'C©

.

' - . Erigía'ciudad'de -Téimicó, Se .̂üblLca de' CJiüe, a 15 de octubre de

2Mü--;cb^^e¿é;';;ta; .ifttJ*®?^^ PE- TBMüCQ, 'Corporación

Aufériqmá- de"'í?fer-e:clio. •pübÍico7;;-Rol .Ünico Tributario W 69.190^700-7,

:representada: por- su- alcalde . don "KÍ-í^tJÉL-. fiECKER:" ALVEAR, quien

decláía'sef-G.hileno, casado, Cédula Nacional de Identidad N° 8.182.789-3,

ambos dorniciliadp.s paira .estos-efectos en :calle Arturo Prat N° 650, de la

comiJina^' ciudad de:.Temu;co; y .¡ÍW. 4ffiftóffl^: I;AUTARQ ' COIíTKERAS.

'Í^Íí!^ N° 6;3.93."Q48-2, domiciliado

eh: dallé "Lyn'éh É° ^§&o*'-<ié la- coiiiúiia:y 'ciudad vde Temucoj todo.s los

tóQv!^F^ató;.Láútefo-.;CíáitréT¿s- Hermo'sillá''declara ser dueño

ibica-'dá en ca]lev<5%^ S$.lar • N'° 57i, "de .una 'superficie de

320 mts'.2J la cual: consta 'de- d'ós'-pikJs)' encontrándose en el primero 2

•baños', -'una cocina, una. bodega ár&eripr, tres oficinas, una sala de

reuniones, un patío interior; y en el segundo piso 3 'oficinas y un baño.

Por el presente instrumento don Abraham Contreras

Hérmds^a'da:en- arrendamiento'a la-^ünieipaHdád de Temuco, para quien

acepta. su;-Alcalde don Miguel •BeckerÍAlyear,-el inmueble individualizado

en.-la-cMusula anterior paía ser destiíjadc- á. oficinas.- del Departamento de
'

^<W^:'EÍ'^resen;t^'co duración de dos/años y

comen^ra á regir' -.el .15 de- octubre- áe ¡2D10, 'hasta e.l 15'de octubre de

•2Q.I2; 'Et-plazo anteriormente referido!'-'sé- entenderá/prorrogado en forma

•automática y sucesiva- por igual térmico y sólo expirará en ¿1 caso de que



de;, las1 partes •• manifiesta sü''intencíón de- ponerle término previo

^j^te •carta,:-certíüc;a<á:a.-' enviada. .a -la' otra, al ..domicilió del

a;d^ Gon-a.-lo menpsv:.6Q.'días:.'dé

s.®^ ' •

;'CtJ^$ '̂££''tó^ inmueble; -referido,

será .la, suma- única- y/ total' de' 2.8, 1'3 tJjF impuestos, incluidos, que -será

' pagada- -po? la ÍDi^¿cc^A:'¿e:Ád3M3^síx^pá y'Firian^ás de la 'Municipalidad

. de/TsmúsoV:̂  dentro de'lo:s 5- primeros días

dé cada rja'e,s previa e'ntregá.de'i-recibo:'ci:e, arriendo/ el cual deberá llevar 'el

' visto' bueño'd? la Dirección, de Servicios Irico^rpbrado.s.

Q®N^^ A-|í"t|4lí?.;dé 'gaian'tíá, la.áy*enáaiafiá pagará la süina equivalente a

ún&reni^ máxirnü- de- treinta

dia;s..de'.termítíaáp';éi;'coritfáto\.d^^^ eri todo

caso, .é'quivaldrá--al' valor- 'de -íá última -renta de. .arrend.amiento y no- podrá

rmpiitárse/.jam'á's al pago dé. reiita rjaerisü-al de arrendamiento,- quedando el

;a^é.nS^ór.;-áutpr̂ acíp,. ,pár¿ deseo. rdtaf, de la- cantidad el: valor efectivo de-

lós^detenó%s'y;p.eiji4ÍcMs oca^

como, a'?imisnio: eí valor de las cuéritás. pendientes de consumo de -energía

eléctrica, agua' y gas. Sí esta gar-arrtía no alcanzare a cubrir los gastos

antes 'mencionados y que' son de cuenta íjel arrendatario, éste se obliga a

pagarlos dentro/ de los diez 'días • siguientes a la fecha-, en la cual se le

formulé'; por escrito 'dicha' diferencia. •

Constanza que. tanto; la'^primera renta .mensual', como la

)>d;e; gar^ti^ssrár; Bagadas en forma anticipada.



Serán 'dé.-'cárg^- de- iá --'arf er%tarík los pagos, oportunas por

^i^ afea ;pp^ble,_ g^sv etc.,- obligándose la

^átfeiidamr4¿ á/SJ&ibtf; al arrendador o.- a quien lo" represente, los recibos

correspondientes,-, 'cuando: así pste lo solicite .

: La arrendataria recibe la ;prppíedad -arrendada en el estado' en

; .que actualmente se encuéntra.y se obligá-a mantenerla. en perfecto' estado

'•de ásep.y:eóñsfii^a¿;ión; La conservación' se circuhscribe/exclusivamente al

estado: ̂ errqüe el in.rmi:sble fue- entregado'^ la arrendataria, La arrendataria

acto qué la propiedad la' recibe' en' buen estado- de

P^^^^dP^'PP^^^^ inmuebles, con un aviso

,de.'.2'4 teras ;aníe.s,. He : visitar '-la propiedad,, obligándose, la arrendataria a

•:dár las'- facilidades' necesarias.

EÉ'CIÍÍÁsr. Se deja cp'ns.tanéia qué: queda: -prohibido .terminantemente, a la

arren^tan^.Vsubarren'dar,. ceder .¿'transferir a'cualquier título el presente

'contrato.

RA; La arrendatari_a podrá ejecutar obras de mejoras en el

inmueble arrendado, entendiéndose que todas las mejoras que ejecute en

el inmueble ._ cualquiera sea su naturaleza, objeto o monto, podrán ser

.•retiradas por esta áT terminó del -contrato: -de 'arriendo, siempre que no se

produzca detrimento en el. inmueble arrendado. . •

V El arrendador- no'' responderá de 'manera alguna por
perj.uicios: • que puedan' producirse • al ;. arrendatario ' con ocasión de

inceriaios,'.inündacio-nes, a'ccá(iehtesr explosiones, acciones terroristas' o
cualquier caso .fortuito o fuerza mayor,



¿ Sin perjuigio.de te'estipulado en'la clausula tercera la

.Municipalidad 's.e reserva la facultad de'- poner terminó al contrato por

-cualquier-motivo mediante.una cónranipación escrita enviada al' domicilio

• -del- 'arrendador con una1 aliteración'" mínima dé 30' días a la fecha en que

- desee ponerle término.

QXJÁ.RTA; Para todos los. efectos- legales-, las partes fijan domicilio

, /pi^6ÍIí^'--Q-ÍJÍÍí-rA;'Lapersonería-'del^dp-ñ-'Miguel BeckérÁlvear p'araactuar

en; -repfeselítación 'de', la ' Múnicipaüdá'd:'dé-' TemucQ-:coiista^ de Acta de

Constitución. • • del Cojicejo M'ünÍQÍpal .&&tf$ch& 06: de diciembre

' :aprpb.áda; mfeolí'ante-Becretp .Alcaldieip;|Só--3í341, de feph'a 09'- de diciembre

• 'de2Q0á . - • ' ' - • • • • •

.8B3ÉÍFA:' El -presente contrato 'se fítoa'en cuatro ejerpf5ares de

igual feclia y tenor quedando dos 'en poder de c

CALIDAD

/
TEMÜGO

Firmó únicamente ante mí d'on ñB.RñHñW LñUTORO C
H^RMOSILLñ, Cédula Nacional da Id¿ntidacf NS 67393.048
arrendador. T.erauco, 15 de Ocifubre/de ''


